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B A R C E L O N A ,

m ejo de 1820.

San Ftlipe , y  5 ai* Jaime jípósioles, y  San Segismuade.

La* Cuarenta Hora* estas en la iglesia de la Ensenanzi, de religiosa* 
dtl drden de onestra Señora ¡ se reserva á la* siete y  media.

Obligación de oir misa antes ó después de las labores.

A  los Intendentes

ESPAÑA.
Madrid  18 de abril,

de ¡as provincias digo con esta fecha lo aO» 
tigue: *

La gravedad é importancia de las ocupaciones del Mioiíterio de mi 
cargo en los momeatoi que restan hasta la prdiima instalación del Con­
greso Nacional, cortos para prepararlos planeada Hacienda qne deben 
•ujetarse á su deliberación j la delicadeza de las círcuastancias actuales, 
y  #I alto aprecio á que se ba hecho acreedor el pueblo español por la 
cordura y  noble genertuiJad con que se conduce en la crí.is presen­
t e ,  han decidido el dnimo de S. M. á mandar;

1. * Qae la* Diputaciones provinciales y  Juntas provinciale* de U P e­
nínsula , en unión con los. Intendente* de ella*, desde luego, y  hasta 
que se fije el sistema de H-icienda qne definitivamente ¿aya de giber- 
n ar, cuiden especial y  decididamente de la exacta y  puntual recauda-

“ "**'’ * '* Hacienda piíblica de sus respectivos territorio*.
2. Que empleen toda su actividad y aelo patriótico en hacer que 

le verifique Ja integra y  puotuai entrada en ia tesorería de la provia- 
•ifl, de todos ios fondo* jnSfalicos , según *e previno en Reale* drdsues d* 
25 y 29 de marzo próximo.

3. “ Que cuiden con igual zelo del pago de las obligacloues qus *1 
Brario nene en cada provincia , y  de latiifaeer las libranzas que Ja te-

P " *  P*S* obligaciones gane,
rales del Estado , h.ijo el supuesto de que solo serán las mis pfraa- 
u n a * ,  y  de que ios lutendenles darán cuenta y  oonooiaiento de ella*
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-  -  L* tmíWrtieloB eeiB9 i*  e«p*r!ácttt» dé loi |A e ro i por tférrÉ 
« lo  podrán efectuarse por lai des barreras eitablecídsi en las p.-rrtsí 
del foso que circunde la plaaa. Ds coosiguieete no podrán ten-rss m 
hacerse uso de barcas , bateles, ni balsas de trasporte para pasar las bsbiaa 
de Dalaickl ó de Malai-Kouralnikskoi; j  para Ins oasoi de estar hela­
das las tales bahíaa ae prohíbe sa tránsito por ellas bajo de cualquier 
madó y pretesto que faese , aun á los labradores de lai aldeas maa io -

remitente de géneros eslrangerea desde Odessa al iaterier 
del imperio ó bajo la cali lod d e , tráasito, estará teniio á hacer tua 
declaraciones en la aduana dr O leisa en la que se hará el eximen, 
se percibirán les derechos establecidos , te sellará el género , se pondrán 
loa plomos en las cajas cerne en los tercios, y  se librará na certifica­
do especificando el nóinero de tercios destinados al tránsito d á la jb-  
ternacion en el imperio. Todoa lea tercios , cajones, ó toneles ploma­
dos T certificados no saldrán de la aduana sino para pasar inraediatamen- 
t t  la barrera. E l dia y hora de la salida de la aduana se eipscificari 
,n  el documento de ella qne deberá presentarse á éu arribo ea la bar­
rera en la que se hará la eonfrontacion en número t  identidad da loa 
tercios, marcas y  números, f  si los plomoi permanecen 6 no intac­
tos Verificado el examen y bailada la cosa en regla bajo de todoa lua 
respectes se quitará el plomo esterior de los tercios deitmadoi para «l 
interior y  se detendrá el certificado librad* por la aduana. En los ter- 
«ios bajo la calidad de tránsito se dejarán los plomos y  será entrega­
da al conductor nna teña que deberá presentaren la aduana , por la cual 
deberá rerificar la leexportacioa ó  salida fuera de las fronteras.

o ® Para ios géneros estrangeros remitidos desde el puerto de Odesit 
á otro de Rusia deberá no menos hacerse la decJaraoioQ en la aduana,, 
ñor la que después del examen en uso y  cobro de derechos según el 
arancel se librará un certificado especificando el número de los ter­
cios , sus m ercas, númeroa, y  que los derechos han sido pagados, des- 
Bues de lo cual serán puestos en los tercios loa plomos. Este certifica- 
áo se presentará en la barrera establecida en el puerto , en la cual des- 
pues de haberse examinado y  cerificado loa plomos , se permitirá eb 
a b a r q u e  de los géneros con la correspoadieBte anetacion é pase en el 
certificado que se derelrerá al propietario á capitán del buque para su 
preientacioa en la aduana marítima, por la cual los generes deben ser
introducidos en Rusia. . i ,

Toda diferencia ó falta de conforuudad que resulte del ext-I B .  A-Oua u u c i t i í w i »  V —  ------------  .  * .  .  / •
men de las barreras entre los tercios y certificados de aduana, será mi 
rada como un fraude ; y  con noticia dada por las barreta, procederá 
la aduana ea tales casos en c.nfonnidad á las reglas establecidas.

Todos los efectos traídos por tierra é Odessa desde el interior del Im-I I .  J . OUÜ»  1U5 Bl CWáU» J . - ................ ...  ,  .  .  . . .

nerio tanto para eí consumo de la ciudad como para el tránsito y  esportacioa 
ai estraoeero, serán libre, de todo derecho ai pasar la barrer. ; psro las mer­
cancías que en lo sucesivo se roesporten fuera del-distr.to de la ciudad para 
el tráusito óesportacioB al estrangero , deberán ser tratadas bajo los prin- 
apios del ara.cel general y  de los demas reglamento, de aduanas.

la  Por lo que hace á los efectos llegados por mar á Odessa de «tr»
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puerto de Rusia, sería observados en su respecto los priseipíos generoses 
drtermiDadoB por los reglamentes de aduanas.

13 La libertad coticeOicla al comercio del puerto de la ciudad de Odesia 
no escluse h s precauciones j  medidas establecidas para impedir el ' oota- 
gio de la peste , debirudo de consiguiente ser cumplidos en toda si’ esten- 
sioa y rigor por los qüe llrgoea á Odessa , todos los reglamentes de cua­
rentena instituidos ti este efecto.

14 Las facultades concedidas i  la ciudad y  puerto de Odessa en ia- 
rer de la libertad de su courercio estarán en fuerza , y tendrán su efecto 
en el momento eo que Ja línea de demarcados al rededor de la ciudad 
quedará circuida de un foso bastante ancho y  profundo, para evitar de to­
dos modos la libre entrada y salida de la ciod id por otros puntos que 
por las puertas construidas al inteute, y  sin poder eludir las barreras , ni 
los cuerpos de guardia de cuyas obras como de su coQservtcioii queda el' 
gasto á cargo de la ciudad de Odessa. El piiblico quedará á su tiem­
po advertido de quedar concluidas y  el puerto franco abi'''rto.

15. La ciudad y  el puerto de Odessa gozarán de las facultades que 
quedan mencionadas de libertad ea el comercio pur el tiempo de treia- 
ta ados , á cuya espiración podrá el término ser prolongado, según seaa 
el grado de utilidad y  ventajas que el establecimiento rinda.

Para gobierno del comercio se le hace notorio , correspondiendo el 
«ontenido á la comonicacioo que con este objeto se ha servido hacer­
me el Colegio Imperial de Negocios estrangeros de San Petersburgo. z ;  
Antonio Buenaviníara Gassói

otr*

Pregunta patriótica-
£u una proclama relativa á las elecciones de compromisarius he visto 

recomendadas al pueblo con prediIecdo.T , para que elija las tres clases de 
agrUultura , artes y  «omercio f  y  , aunque es indudable que , si estas tres 
clases conocieran bien sus intereses , serían ios defensores mas acérrimos de 
le Constitución , sin embargo DO creo iniítil advertir qae también en ellas 
pueds haber malvados y  euemigos dei nueve drden de cosas, asi como en un 
apostolado hubo un Judas. Por razón contraria , aunque respecto de las de­
más clases del Estado haya algunas que no tienen en él la mejor nota , y  
otras, que ni son carne , ni pescado , con todo , quisiera que se me dijese' 
si será imposible eacontrar también en ellas algunos hombrea instruidos , y  
amantes de la Constitución y  de lu patria? Ei hombre debe ser recto é im- 
parciai. La nación etpanala puede gloriarse de contar en todas sns clases ciu ­
dadanos perseguidos por haber defectlido Ja Constitución anaque en unas 
mas que en otras. =: SI Constitucional.

Se ba hecho correr la voz , si á los oomaudantes de partidas destinadas 
solo i  contribuir i  Ja gloriosa resurreccioa de la Constitucioa de la Monar­
quía Eipafíela , se han repartido algunas sumas de dinero; y  como los que 
se subscriben disfrutan d e is  satisfadon de haber tenido parte en tan me­
morable saces* en Ja clase citada de comandantes, no se quieren eiponer 
con sus conciudadanos á Ja duda de que si han recibido 6 110 fondos para la 
referida empresa. Los que se firman se eotendian dlrrctamente con D; Fran- 
«isco Soler , ayudante primero deí extinguido regimiento de Bailen , y  coa
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la Junta Patrío'tica , y t-i esto» teñiría iii o'.ri-s h ¿ria  constar báy mot rp- 
eibida cantidad aiguca para ei aruisou-nto de cuistras partíd j*, pí para 
otros ¿altos naturales de stmejantes ocurrencias. Y  p>-ra su aatisfauciou han 
creidíi á hieu nianif-surio al públieo por oitdio del periddico de esta <iudad. 
J o i t f  Viñolas. — Mariuno Ferradiz. —  Miguel de Castro. — Juan Blanich, 
teuieote.

La dase de matemáticas puras que está confiada i  la Academia N a ­
cional de ciencias naturales y  artes de esta ciudad bajo la direcoiou del 
sdcio de ndtnero , secietarie segundo y  profesor de ella el caodoigo Don 

Juan Gerardo F cch s. tuvo la honra de acreditar pdblicamente las utili­
dades que acarrea á. la nación , por medio de un «am en pdbüco ,  que 
se verified en ¡os dias 6 y 7 de luaizo del corriente año. Convidado el p á- 
blico por el diario , y  varias personas de distinción y  liteiatura por es­
quelas que te pasaron anticipadamente, se reunió la academia en la tarde 
del primero de aquellos dos días en la sala principal de su casa , presidida 
por el fisemo. Sr. Cspitan ¿eueral de este egárcito y  principado D. Francis­
co Javier de Castaños, presidente nato de ella: abrió el acto el espresado profesor 
con una muy b¡eve , pero ere'rgica oración , en la que hiao ver que las ma­
temáticas son la base de todas Jas ciencias naturales y artes, y  que acoituut- 
brado el entendimiento á la csaititud le disponen para «i estudio de todo 
género de ciencias; y'oontluyó eiborlando á los alumnos á que se pirseíita- 
seo con serenidad en la palestra literaria, confiando en la indulgencia de un 
público tan ilustrado.

En seguida disertaron los alumnos en squel primer dia sobre los puntos 
que les había esbido en suerte, ¿.mostrando y  resolviendo en Ja piearra 
los propcsicioiiea que les otrecia la materia de qpe trataban, todo por el 
órden Eíguieate : D. Fciix de Ichaso Goyena y  de Binrrun , subteniente gra­
duado , y caballero cadete dtl regimienta infantería de M urcia, disertó 
sobre el origen , progresos y aplicaciones de las matemáticas en general; 
esplicó aoalíticamente el sistema numérico de luí Arabes y las cuatro re­
glas fucilauientalDs asi uaméticas como algébricas. D. Albeito Baacb y Es­
pinos Sobre Iss cuatro reglas de suniar, restar , multiplicar y  partir frac­
ciones vulgares , decimales y algébricas. D- Josef Estrada y Carbcnell tra­
tó de las razone! y proporciones ; de la regla de tres y  sus aplicaciones á 
Iss de eompañías , ínteres simple y  compuesto, y  aligaoiones. D. Francisco 
de Argemir y V inas , de la eJevacien de cantidades á sus potenciss asi nu 
méticas como algebráicas; de l.i estraccion de raicea, y  de las progresiones. 
D; Josef Antonio Coromioas y Gampanals , condecorado con la cruz dtl si-, 
tio de Gerona , de ios logaritmos. D. Autonia Curulla, y  Vi^aseca, de las 
ecuaciones de primero y  segundo grado. En el leguado dia presidió la 
academia el Sr. D. Felipe de Amat como decano de ella , y se dió princi­
pio al acto por las disertacio.its de los alumnos en el orden que sigue : el 
mismo D. Autoniu Cuiuila esplitó las definiciones de la geometría , y  diicr». 
tó aobfu las propiedades del cúcuJo y délas líneas que ec él se. consíde-. 
tan. D . Antonio Goreroioas sobre Jas pr..pofcK.ftcs-de líneas y figuras Don 
Francisco de Argemir soüre ia geometría práctica. D. Josef Estrada sobre 
la eiteracnutría. ü .  Alberto Basch aobre la trigonometría. D. Félix de Ichaso- 
Goyena de Jas secciones cónicas.
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En ambos días satisfizo «ada alumno, despees de haber disertado, é  
«oantss preguntas le hicieron los Sres. cepectadorei sobre todos ios ramos 
de las mateuiattcss puras.

La serenidad y daspejo con que aquellos seis alumaos demostraron ios 
teeremas mas intrincados , y resdvieron los problemas mss dibciles , acre* 
ditaroa su edlida iostruccion , y merecieron el general apJanso de loo 
concurrentes, con gran satisfacción de la aesdt-mia , Ja cual acordd »  
sesión qna celebid el siguiente día 6 áe mnizo oficiar al profesor dín< 
dolé gracias por el aelo con que correspondía á su co'^fiaaza , y  premid 
á loa alumnos con egemplares de la obra de Mstemíticas del í^efior 
VaÜejo, mandando ademas que se les librasen certibcaciuiies del luci> 
miento con que acreditaron en el acto su aplicación y  aproTechamiento.

Españoles : el día 9 de Julio prdximo , es el señalado para dar prioci* 
pió á sus sesiones las Gdrtes ordinarias , y  de consiguiente se ran acer- 
enndo los dias en que se bin de celebrar las juntas de partido y  de previa» 
da*, y  aun mas cerca tenemos el de las juntas de parroquia.

Estas podemos decir que han de ser los cimientos de nnestra prosperi» 
dad <5 de nuestra desgracia. Si los cimientos dt una cata son falsos , su rui­
na es indfrpensabJe y cercana ; pero si son sdlidos , la casa es duradera. 
Empecemos pu^s á poner los ojos en ciudadanos de honrados procedimien­
tos , de sabas intenciones , de talentos cooncidoa y sobre todo amantes del 
cddigo que heb:'inos jurado, para elegir los electores parroquiales, para 
que de este nodo resolten unos buenos electores de provincia , y  de elles 
unos diputados de Córtes que no nos quede qne desear.
' ^ 0 le os oculte que existen todavía muchos hombres opuestos a! siste­

ma rriosnte. Si por desgracia tenemos la de nombrar muchos de ellos pa­
ra diputados de Gdrtes , ya podéis conocer cual seri sh resultado. Desgra- 
ciad^t de nosotros si qnedan oombrs<les mnchos hombres que abriguen los 
mismos sentimiestos que muchos han manifestado.

Los nombramientos que han de hacerse reqoieren el mayor tiñe. Hay 
hombres que en el die parecen los mas grandes constitodonalfs porque rei­
na le Gi n'títTicion , no basta que parezcan constituci.vnales para ser elegi­
dos por diputados de Cdrtes : es menester que lo sean. M»s nos couvleoca 
aqarllos ¡ue ¡o tea» sin parecería gue los que sin serlo lo parece». >

Ali'rta compatriotas niios , no eos ceguemos con fulano que parece es 
cP’nstitucional sin serlo : con soteno porque es pariente 4  a s ig o  ; con men­
gano parque de el espere esto d aquello. Obre ei desinterds y la razón so- 
lamente , pues que se trata de la salvación de la Patria , y de Ja felicidad 
dé todos en general , y  no permitamos de ningún modo vneJva á decirse de 
nositros, que hemos recaído poriegunda vez en la ignorancia y la  eo- 
claviíud. — M  Remaca.

Sr. Brusi ; la academia nacional de medicina práctica de esta ciudad 
SDplica á sus socios iotimos, correspooeales, d libies ya  regnict-lsr, ya estran- 
geros, que eo distintas épocas le presentaron sus memorias iiteráriss dirigidas 
i  la ilustración y progresos de la medicina , que se sirvan lomarse el trabajo 
de hacerlas copiar , si por fortuna conservan el original 4 borrador, y  
mandárselas por conducto seguro distiocto del correo por ser las mas laay
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-abuhadis al infrascrito primer secretario. Estos apreciables escritos, qss 
se estrariaron se^un ei aviso dado en varios períddícos , at paso que son dd  
mijror interes i  la salud piibiica , cubren de gloria á tus autores , que cor* 
respondieron á los vivos deseos do esta suciedad , ca jo  agradscimieoto se­
rá eterno ; tanto mas cuando deben llenar oHichas de ellas el segundo 
tomo de sus memorias. Barcelona 85 de abril de iS so . =  E l ciudadano 
Rafael 8teve , secretario.

AVISOS A L  PUBLICO.

Los fabricantes de aceite de vitriolo establecidos en esta ckidad y  en el 
lagar de Sans, extramuros de la misma , agradecidos á Ja protección que 
acuerda á sus fábricas la diden de S. M. de 21 de marzo ditiino , hiserta 
en el diario de esta ciudad de 8 del corriente , calcularon ei menor precio á 
que podrían ceder el que fabrican , y  resolvieroa arreglarlo al de tres 
sueldos y  seis dineros la lib ra , sin intención alguna de aumentarlo 
por causa de guerras, ni otro motivif que no procela del Gobierno, 
tan dispuesto á proteger toda cUse de fabricación nacional , como lo 
están los citados fabricantes á proporcionar á los consumidores toda la equi­
dad posible en el precio , que aun será mas moderado cuanda tenga lagar 
el desestanco de las primeras materias que consamen , y que tienen aho­
ra que comprar i  la Hacienda Nacional i  precios que por tan altos , no 
guardan proporción alguna con los que pagan en ei comercio las fábricas 
de aceite de vitriolo , en el extrangeio : hasta entonces contiauarán ven­
diendo su aceite de vitriolo al citado precio de 3 sueldos 6 dineros la iibrt.

Smhartaeioiies venidos ai puerto el día de ayer.
De Valencia y Tarragona en 5 dias, el pstron Matiaoo Ballester,. valen­

ciano , laúd San Antonio , de 8| toneladas, con arree á varias. =  De A li­
cante y  Tarragona en 6 días , el patrón Joief Marra , valenciano, loud Santo 
Cristo del Grao , de so toneladas, con cebada á los aefiores Gironella é hijoa. 
—  De Alicante y Tarragona en 6 dias , el patrón Jaime Pujal , valenciano, 
laúd Virgen de los Dolores , de S3 toneladas , con cebada , a rro za c e ite , 
pasas y  otros gáneros á vsrios. =  De Sevilla , Cádis , Málaga , Aguilas, V i- 
llajojota ,  Vinaroe y Salou en 80 d ias, el espitan Cayetano Aragonés , espa­
ñol , jabeque San Sebastian , de 50 toneladas , con lana , carnazas , aceitu­
nas y  tabaco de polvo á varios. =; De Algeciras , Málaga , Aguilas , Alican­
te , Cartagena y Tirr.igona en 55 dias , el patrón Juan Bautista Saatanrsa, 
msllorquio , jabeque San R afael, de 27 t meladas , con pleita, vino y  aguar­
diente de su cuenta. =  De-Ja Corufia , Oporto y Almería en 45 dias , el pa­
trón Silvestre Marti , catatan, místico nu-slra Señora d»l Carmen, de 32 
toneladas , con grasa de sardica y algodón í  Ja tírden. =  De Oropesa en 4 
dias , el patrón Vicente Subirats, valenciano , laúd Santa Cruz ,  de 14 to­
neladas , con algarrobas de su cuenta.

Teatro. Hoy se egecutará la misma opera de ayer.

N ota. E h estos pritneros dias del mes se renu-^van en la oficina de este 
pviédieo loe suscripciones vencidas y se admiten nutvas, pagando adeian^ 
todo los de la ciudad dies reales vellón mensujlrs. Y  se suplica á tos señores 
Su'oriptores que acaso no tuvieren ocasión ue mandar el contingente de su 
suscripción á la oficina de este periódico , tengan á bien retenerlo en su 
poder hasta el 13 del actual , desde cuyo día en adelante y no antes pasarán 
lo í repartidores á recaerlo. E n la  imprenta de Rruis.
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